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SIGUE EN ESTUDIO.- El caso de las

torres en el plan de Valparaíso se

arrastra de 2004, y aún es incierto

si se construyen o no.

 

Vuelco en caso torres porteñas

Explican que prórroga al congelamiento de permisos de
construcción estaba mal otorgada.

La historia de la denominada guerra de

las torres del Almendral, en Valparaíso,

es larga y compleja de explicar. Pero los

que han seguido esta verdadera teleserie

se quedaron en que el Ministerio de

Vivienda había detectado fallas en el

otorgamiento de permisos de

construcción.

Esto hacía presuponer que los permisos

concedidos para construir torres de

edificios en las avenidas Yungay y Colón

deberían ser retirados. Pues bien, ayer

se conoció que hubo un vuelco en este

caso, ya que el primero de estos

proyectos podría ser levantado, según un

último informe de la Dirección de Obras

Municipal.

nuevo informe

El administrador municipal porteño, el arquitecto Alberto Ramírez, informó

que tras los análisis técnicos y legales, se llegó a la conclusión que los

permisos están bien dados.

Esto, debido a que la prórroga del congelamiento de los permisos de

construcción no había tomado vigencia legal.

Y ¿cómo ocurrió eso? Los detalles vienen en un nuevo informe de la

Dirección de Obras Municipal (DOM), enviado días atrás a la Secretaría

Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo. El texto hace alusión a que

con fecha 11 de junio de 2004, se emitió el decreto alcaldicio 570, que

ampliaba el plazo de postergación (congelamiento) de permisos.

Sin embargo, de acuerdo a la nueva interpretación del DOM, para que el

trámite tuviera validez, era necesaria la publicación en el diario oficial de un

documento de la Seremi de Vivienda, y no de un documento municipal,

como fue lo que ocurrió.

Y si bien el argumento puede parecer rebuscado, trascendió que tiene

sentido y podría ser acogido.

Ahora el balón está en el lado de la Secretaría Regional Ministerial de

Vivienda, que deberá analizar este nuevo antecedente.

"LO ANALIZARÉ"

Consultado el seremi del ramo, Daniel Sepúlveda, dijo escuetamente que el

oficio ya está en su poder y ahora tendrá que ser analizado por el equipo

técnico de su repartición.

De antemano, advirtió que no puede pronunciarse, porque se abren varias

posibilidades, y se deberá analizar jurídicamente el impacto que tiene dicha

situación en la resolución que emitió la Seremi en su oportunidad.

Este caso fue puesto ayer en conocimiento de los miembros del Consejo

Asesor Urbano, que se reunieron en la Municipalidad porteña.

Al respecto, la arquitecta Paz Undurraga, de Ciudadanos por Valparaíso, se

mostró inquieta con este nuevo informe, y adelantó que podrían recurrir

nuevamente a la Contraloría.
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